REF: Aclaración de la Resolución Nº 83/92. Situación de algunos servicios personales en el IVA. 
Asunción, 02 de marzo de 2005.-


SEÑOR
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 009 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXX de fecha XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 02 DE MARZO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXX de fecha XXXXXXX, en el cual el Lic. XXXXXXX, Director de Finanzas del MINISTERIO XXXXXXX manifiesta cuanto sigue: “Tengo el agrado de dirigirme al Señor Vice Ministro, a los efectos de realizar consulta vinculante referida a la situación del personal contratado del Ministerio Público, con relación a la presentación de facturas y retención del Impuesto al Valor Agregado (IVA). La Resolución N° 105 del 10 de abril del 2003 “Por la cual se define la interpretación de la Resolución N° 83 del 29 de julio de 1992”, en su articulo 1°, modifica el articulo 3° de la Resolución N° 83 del 29 de julio de 1992. Al respecto, se realiza la siguiente consulta: Las retribuciones del personal contratado del Ministerio Público, no aportante de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, deben o no ser considerados como en relación de dependencia. En su caso, y considerando la contratación de prestadores de servicios personales con Título y sin Título Universitario, deben o no presentar factura y ser sujetos de la Retención del Impuesto al Valor Agregado, en consideración a lo establecido en el Art. 3° de la Resolución 83/1992, el cual expresa en una de sus partes: “En igual situación se encuentra los empleados de la Administración Pública, Entes Autárquicos y Entidades Descentralizadas en concepto de sueldos, dietas o cualquier otra remuneración”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

La Ley Nº 125/91 “Que establece la Reforma Tributaria, Libro III – Título 1, en sus artículos 77º, 78º y 79º dispone que estará gravado por el IVA, la prestación de servicios excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia. Se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquellos que quién lo realiza, debe contribuir al Régimen de Jubilaciones y Pensiones o al Sistema de Seguridad Social. Los sueldos provenientes de las actividades del dueño, socios, gerentes y directores, así como las retribuciones percibidas por los empleados de la administración pública, entes autárquicos y entidades descentralizadas en concepto de sueldos, dietas o cualquier otra denominación, están comprendidos en dicho concepto. Quedan excluidos los servicios profesionales, independientemente de que se realicen aportes o no al Régimen de Seguridad Social. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su lado, el Decreto Nº 13.424/92 en su articulo 21º establece que quienes inicien actividades durante la vigencia de la Ley que se reglamenta, para determinar si quedan o no comprendidos como contribuyentes de acuerdo con lo previsto en los incisos a) y b) del articulo 79º de la misma, deberán estimar los ingresos que se devengarán desde el comienzo de sus actividades hasta el 31 de diciembre del mismo año. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 79º de la Ley Nº 125/91, reglamentado por Decreto Nº 13.424/92, serán contribuyentes del IVA las personas físicas por la prestación de servicios personales sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 86º, cuando sus ingresos brutos del año civil anterior sean superior a G. 18.266.216 (Res. 5/00 – Decreto Nº 2.064/04). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, el articulo 240º de la Ley Nº 125/91, reglamentado por Decreto Nº 13.424/92 articulo 7º, modificado por Decreto Nº 2.063/04, establece que la Administración Central, las entidades descentralizadas, las empresas publicas y de economía mixta, las municipalidades y demás entidades del sector publico, deberán actuar como agentes de retención cuando sean usuarios de servicios o adquirentes de bienes gravados por el IVA, siempre que el monto total de la operación, sin el IVA, sea superior a 500.000 Gs. (quinientos mil guaraníes). El importe a retener será el 60% (sesenta por ciento) del IVA incluido en la factura. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, en el presente caso, el Ministerio XXXXXXX deberá proceder a la retención del Impuesto al Valor Agregado en todos los casos en que el monto de lo percibido por el personal contratado supere el establecido para ser contribuyente aún cuando presente Constancia de No ser Contribuyente, aplicando en su caso el articulo 30º del Decreto 13424/92, el cual considera que el precio incluye el impuesto. De no hacerlo, responderá solidariamente con el contribuyente, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada o que la Administración haya otorgado constancia de no retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, sobre la cuestión planteada en autos en lo referente a la aplicación de las Resoluciones Nros. 83/92 y 105/03, sobre el personal contratado que no aporta al Régimen de Jubilaciones y Pensiones o al Sistema de Seguridad Social, cabe mencionar que no le serán de aplicación las citadas resoluciones por no enmarcarse dentro de las mismas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 02 DE MARZO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
